
FORMA A-AA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 91/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE JONACATEPEC, 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a trece de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la NaQió'n,lcdn 11 dictamen del Ministro Eduardo Medina Mora 1., 
recibido hoy enIa 'S'cdió-de'T(áme d Cntroversias Constitucionales y de 
Acciones de lcohtituciorftaIidad de la Sibe&etaría General de Acuerdos de 

1 
este Alto FribunaI.Const >1)i-'. 

A Lj :
. 	 , 	4 

Ciudad-de MexicQa'trecede agostodekdos mi!  dieciocho. 

Agreguese aliexpediente, paraque suta efectos legales, el dictamen 
r 	 1' 

de cuenta del Ministró EdUdodMe'diñ&M&aN,Nhstr to en el presente 
J 

, 	'!(s\ !p 	UjII1tI,\ \\., asunto, -;medinte ¡el cual4 s.oIicta' e,envie.eI aseinto aja Sala de su 
'"\ ̀

r.  adscIripcion,,pa a,,,qwe se ay,ib .5 )r 	lu 1,  

, 
Atentq-a losaruculo's 14, fracciones II 

y XXl.li de IaLeybGrgánica d] Po e,. 	:a FdderGián; 87, fracción 

12, del Jp la Nación, así 

como po44 putos.eund ffci'4 . toe cro3 deVAcuerdo General 
.-( 

Plenario 5/21. d -trece de\ may d --' dos (p/ece, enviese este 
• ''-L \ 4. 

expediente a la-Segúnda Sal. 	este-Alto Tribunal, a la que se 

encuentra adscrito el cMits.troInstctorzpara que esta se avoque a su 
,r tia 

resolución. 

Notifíquese, por listaC
J)  

Jl'Artícúioil4\de JL'é O!gÍñia détilóde Uu#diiiÍdeTa iFderió Sbn tribtJ'cins ¿i pídn1te 
L J U 3 1 1 ... t\ L) L Lt\  

H. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [...] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2  Artícuio 87 dei Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para el envío de 
los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 

Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; E ... ]. 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su 
competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados 
en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados 
de Circuito. 

. 

Lo proveyó y j&rrjl el Ministro Luis María Aguilar Morales, 
rpi\'i rz [J11 iDr

lresidente de ha, SupremaLCortedecia de tla' Nat1onquie!actiia 
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